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TRANSPORTE PESADO TRANSGERANIOS S.A. ENTRE LOS E 
BOLIVAR ELJI BARRERA LESCANO, JOSE PABLO CUVIÑA LLIQUIN, 
PEDRO ARQUIMIDES CHASI DEFAZ, LUIS RAMIRO CHASI DEFAZ, 
WASHINGTON RICARDO ESPIN CAMINO, WILFRIDO ANTONIO 
ESTRADA CHANDI, SEGUNDO PEDRO GAVILAN MANOBANDA, LUIS 
ENRIQUE GAVILAN TIBANLOMBO, LUIS ALFONSO CÓMEZ LESAÑO, 
VERONICA ELIZABETH GÓMEZ GÓMEZ. FRANKLIN GEOVANS 
GÓMEZ GÓMEZ, BYRON RODRIGO GÓMEZ GÓMEZ, EDGAR FARIAN 
GOMEZ LOPEZ, HUGO BICRERTO GÓMEZ LOFEZ. FRANCLIN 
CILVERT HARO MENDOZA, JOSE ELOY HIDALGO ROBALINO, NELLY 
JUDITH  LASCANO SÁNCHEZ, JESUS BLADIMIR  MALUCIN 
GUTIERREZ, JOSE PATRICIO MARTÍNEZ CARRERAS, MANUEL 
RIGOBERTO NACHIMBA NINACURI, JUANA MARIA REA ARRIETA, 
SERGIO CRISTOBAL RIVERA MARTINEZ, SEGUNDO EFRAIN SAULA 
CUPICHO, SEGUNDO RAUL TIXL FLORES, FLAWO NICEN TE 

VALVERDE MARTÍNEZ, JAIRO CABRIEL VALVERDO y 

* JOSE! COLON ZAMBRANO ANO MONTESDEOCA: CUANTIA: USD, 2.800,94. X. 

- LALALA ALA EX XXX XOS XXXXXXX. XX 
Enta ci iudad de Mera, canton del mismo nombre, provincia de Pastaza, Republica del 

Ecuador, hoy día martes treinta y uno de qulio del año dos 201 doce, ante mu Doctor 

Juan Janer Gavilanes banchez, Notario Publico del Canton Mera, comparecen: Los 

señores 1. BOLIVAR ELJE BARRERA LESCANO. de estado covál dev vorciadd, 2. 

JOSE PABL ¿OQ CUNI IÑA A LLIQUIN, de estado civii casado/ L PEDRO 

ARQUIMIDES € HAST. DEFAZ, de estado civil soltero/ 4. LUIS RAMIRO 

CHASI DEFAZ, de estado civil casado 5. WASHINGTON RICARDO ESPIM 
CAMINO, de estado civil divorciada €, WILFRIDO ANTONIO ESTRADA 

CHANDI, de estado civil soltero/ 7. SEGUNDO PEDRO <GAVILAN 

MANCBANDA. de estado civil casad/ 8, LUIS ENRIQUE GAVILAN 
"TIBANLOMEBO, de es civil casado, 9, LUIS ALFONSO GÓMEZ LESAMO, 

de estado civil casado 10, VERONICA ELIZABETH GÓMEZ GÓMEZ, de 

esiado civil soltery/11. RANELIN GEOVANICOMEZ GÓMEZ, de estado ciyil 

soltero./12. BY RON RODRIGO _GOMEZ GOMEZ. de estado civil soltero 43, 
EDCAR FABIAN GOMEZ LOPEZ, de estado civil soiero/ 14 HUGO 

BICBERTO GÓMEZ LOPEZ, de estado cwil casalol 15 FRANCLIN 
GUVERT “HARO MENDOZA, de estado civil casado 16. JOSE. ELOY 
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ROBALINO, de estado civil casado/ 17. NELLY JUDITH 

O MARTÍNEZ CARRERA, de estado civil casado, 20. MANUEL, RIGOBERTO 
NACHIMBA NINACURE de estado vil casado/ 21. JUANA MARIA REA 
ARRIETA, de estado civil soltera” 22. SERGIO CRISTOBAL RIVERA 
MARTINEZ, de estado civil solero/ 23. SEGUNDO EFRAIN SAULA 

CURICHO, de estado civil casado/24. SEGUNDO RAUL TIXI FLORES, de 
estado civil caxado/ 25, FLAVIO VICENTE VALVERDE MARTÍNEZ, de estado 
civil casado 26. JAJRO GABRIEL VALVERDE MARTÍNEZ, de estado civil 
casaño//27. JOSE COLON ZAMBRANO MONTESDEOCA, de estado civil 
casado! los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en la 

ciudad de Puyo, cantón y provincia de Pastaza, ocasionaimente en este lugar, 
legalmente capaces para comparecer y confratar a quienes de conocerlos doy fe, 

previamente observados los requisitos legales del caso, dicen: Es so voluntad celebrar 
una Escritura Pública de acuerdo ala minuta que me entregan la misma que transerita , 

lireralmente es como sigue- SEÑOR ENOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras ” 
Públicas de la notaria a 5u Cargo, sirvase o, sirvase hacer constar una constitución de compañía " 
anónima COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSGERANIOS S.A, « 
del siguiente tenor: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la... 
celebración de la presente escritura en calidad de fundadores, las siguientes personas: * 
1. BOLIVAR ELJI BARRERA LESCANO, de estado civil divorciado, 2. JOSE . . 
PABLO CUVIÑA LLIQUIÍN, de estado civil casado, 3. PEDRO ARQUIMIDES 
CHAS] DEFAZ, de estado civil soltero, 4 LUIS RAMIRO CHASI DEFAZ, de 
estodo civil casado, 5. WASHINGTON RICARDO ESPIN CAMINO, de estado 

civil divorciado, 6, WILFRIDO ANTONIO ESTRADA CHANDI, de estado civil 

soltero, 7. SEGUNDO PEDRO GAVILAN MANOBANDA, de estado civil 
casado, $ LUIS ENRIQUE GA VILAN TIBANLOMEBO, de estado civil casado, 9. 

LUIS ALFONSO GÓMEZ LESANO, de estado civil casado, 10. VERONICA 
ELIZABETH GÓMEZ GÓMEZ, de estado civil soltera, 11. FRANKLIN 
GEOVANI GÓMEZ GÓMEZ, de estado civil soltero, 12. BYRON RODRIGO RODRIGO 
GOMEZ GÓMEZ, de estado civil soltero, 13. EDGAR FABIAN GÓMEZ 
LÓFEZ, de estado civil soltero, 14. HUGO BICBERTO GÓMEZ LÓPEZ, de 
estado civil casado, 15, FRANCLIN GILVERT HARO MENDOZA, de estado 
civil casado, 16. JOSE ELOY HIDALGO ROBALINO, de estado civil casado, 17. 
NELLY JUDITH LASCANO SÁNCHEZ, de estado civil divorciada, 18. JESUS 
BLADIMIR MALUCIN GUITIERREZ, de estado civil casado, 19 JOSE 
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RIGOBERTO NACHIMBA NINACURI, de estado civil casado, 24, JIANA' 
MAKIA REA ARRIETA. de estado civil soltera, 22. SERGIO CRÍSIOBAL 
RIVERA MARTINEZ, de estado civil soltero, 23. SEGUNDO EFRAIN SAULA 
CURICHO, de estado civil casado, M. SEGUNDO RAUL TLXI FLORES, de 
estado civil casado, 25, FLAVIO VICENTE VALVERDE MARTINEZ, de estado 
civil casado, 26, JAIRO GABRIEL VALVERDE MARTINEZ, de estado civil 

casado, 27. JOSE COLON ZAMBRANO MONTESDEOCA, de estado civil 

casado; Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 
Ecuatoriana, domiciliados en el Cantón Poyo, Provincia de Pastaza, y 
habiles para contralar y obligarse.- SEGUNDA. VOLUNTAD DE 
CONSTHUIRSE: Los comparecientes manifiestan su expresa voluntad de | 
constituisse y elevar a escritura pública la Conslitición de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO TRANSGFRANIOS SA. de acuerdo a las Leyes 

ecuatorianas y En especial a la Ley de Compañias y al presente Estatuto.- 
TERCERA... ESTÁTUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE PESADO TRANSGERANIOS S.A. -CAFITULO PRIMERO: 
NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACIÓN.- 

, Artículo Uno.- NOMBRE: La compañia tendra como denominación la 
o siguiente COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

TRANSGERANIOS SA.  Articilo Dos- DOMICILIO Y 
NACIONALIDAD: La compañía es de nacionalidad ecuatonana y su 

. domicilio pancipal en la ciudad de Puyo, Canton Pustaza Provincia de 
: Prdeza, pudiendo establecer sucursales, agencias y oflcinaz en uno O 

varios lugares dentro o fuera del Paíz- Articulo Tres.- OBJETO 
SOCIAL: La compañía se dedicara exclusivamente al Transporte de 
carga pesada a mivef nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley 
Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguudad Vial sus 

Reglamentos y las disposiciones que emitan los organismos competentes 
en esta matetia. Para complir con su ohieto social la Compañía podra . 
suscubir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la 
Ley. relacionado con su objelo social: Articulo Cuatro. Los Permisos de 
Operación que teciba la Compañía paca la prestación del servicio de 
transporíe comercial de carga pesada, serán autorizados por los 
competentes organismos de transito, y no constituyen kiulos de 
propiedad. por consiguiente no son susceptibles de negociación. - 
Arliculo Cinco.- La Reforma del Estamio. ammento o cambio de 
unidades, variación de servicio y más actividades de transito y iransporte 
texrestre, lo efectuara la Compañia, previo idforme favorable de los 
competentes Organismos de Transito.- Articulo Seis. - La Compañia en 
todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestie, se someterá a la 
Ley Orgánica de Transporte Tesrestre, Transito y Segundad Vial y sus 
Reglamentos. y. a las regulaciones que sobre esta matena dictaren los 

    

31 3   P- rrrerererer    



    

LAN '¿Qrgamemos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito.- Artículo 
o Mete.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
+02 normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 

otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas.- Articulo Ocho.- 
PLAZO: El plazo de duración de la compañía es de cincuenta años, 
contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil, tal 
plazo podrá prorrogarse e induso la compañia podrá disolverse 
anticipadamente, por resolución de la Junta General de Accionistas, y de 

| conformidad condo prescrito en la Ley de Compañías, y estos Estatutos. - 
CAPITULO SEGUNDO DEL CAPITAL, DEL AUMENTO Y DE 

l LAS ACCIONES.- Artículo Nueve- CAPITAL SOCIAL: El capital 
social de la compañia es de DOS MEL OCHOCIENTOS DOLARES ($ 

. 2800,00), divididos en dos mil ochocientas acciones de un dólar cada 
tuna, ordinarios y nominativas y que serán firmadas por el Presidente y 
por el Gerente General de la Compañía. El capital suscrito, pagado y 
emitido hasta por limite del capital autorizado en las oportunidades, ” 
ptoporciones y condiciones que decidan la unta General de Accionistas : 
y conforme a la Ley.- Artículo Diez. AUMENTO DE CAPITAL: Cuendo se *> 
tesoltiere aumentar el capital social de la compañía, los accionistas tendrán derecho 
preferencial para susciibir las acciones que les corresponda a prorrata de sus 
respectivas acciones; puibendo renpocior asu derecho preferente en forma expresa - e 
Articulo Once.- LIBRO DE ACCIONES: La compañia llevará un libro de » 
Acciones y Accionistas en el que se registraran las transferencias de las acciones, las 
renstituciones de derechos reales y las demás modificaciones que ocurran respecto 
del derecho sobre tas acciones. La propiedad de las acciones sé probará con la 
inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas- El derecho de negociar las 
acciones y bansferilas se sujeta alo dispuesto por la Ley de Compañias - 
CAPITULO TERCERO RESPONSABILIDADES, BENEFICIOS, DEBERES 
Y DERECHOS DE LOS  ACCIONISTAS- — Artículo Doce. 

RESPONSARILIDAD: La responsabilidad de los accionistas por las Obligaciones 
sociales se Lineita al monto de sus acciones. La acción con derecho a voto 

- lo tendra en relación con su valor pagado. Los votos en blanco y las 
abstenciones se samarn 2 la mayoria- Ártículo Trece.- 
BENEFICIOS: Todas las acciones gozaran de iguales derechos, los 
heneficios sociales que genere la compañía se repartirán a prorrata de Las 
acciones pagadas por cada accionista.- Articulo Catorce.- DEBERES Y 
DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS: Los accionistas a más de los 
derechos y obligaciones legales, tendran los sigmentes a) Elegir y ser 
elegido para las funciones de Gerente General o Presidente; y, b) votar 
en ls resoluciones o acuerdos de las Juntas Generales de Accionistas; y, 
c) Solicitar al Presidente de la Compañia las convocatorias a seunión de 
Juntas Generales de Acciomstas, sugiriendo el tema o temas a tratarse. 
Este derecho lo podrán ejercer cuando de sus acciones, represente el 

  

  

11 4 

 



E 
ER 

   

     
   

    

  

EQUER 25 
” SN Ze A El JA 

FSANOTARIÓ AE 
veinticinco por ciento del capitel social por lo menos y los demas deberes Y. 8 ZA 

que la Ley de Compañias establece- CAPITULO CUARTO: EJER." 
ECONOMICO, BALANCE, DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y RESERVAS: 
Articulo Quince.- EJERCICIO ECONÓMICO: El ejercicio económico será anual y 

terminará el treinta y uno de diciembre de cada año. Aj fin de cada ejercicio y dentro de 

Jos tres primeros meses del siguiente, ef CGrerente General sometera a consideración de 

Jonta General de Accionistas el Bajance General Ánual, el Estado de Pérdidas y 

Ganancias, la fóncula de disisibución de dos beneficios y demasoanformes necesarios. El 

Comisano igualmente presentara su infonne.- durante los quince har anteriores a la 

sesión de Junta, fafes balances e informes podrán ser examinados por los accionistas en 

las oficinas de la Compañsa.- Articule Dieciséis- UTILIDADES Y RESERVAS. La 

Junta Creneral de Accionistas resolverá la distribucion de utilsdades, la que sera en 

proporción al valor pagado de Jas acciones. De las ufdidades leegudas se vegregara por lo 

menos el diez por ciento liquido para la formación e incremento del Fondo de Reserva 

legal de la Compeñia, hada que ésta alcance el cincnenta por ciento del capital social 

enserío Ademas lo Rmta General de Acciontetas podra resoroar la craación de roarvaz 

ia eo extraordinarias. CAPITULO QUINTO: DEL COBIEENO, 

ADMINISTRACIÓN, Y REPRESENTACIÓN DE La COMPAÑÍA: Artículo 

    

  

, Diecisiete.- ADMINISTRACION: La compañia estara gobernada por la Áita Cienerel . ESA 
o. de Acciomatas y edmimstrada por el Directorio, por el Presidente yy por el Gerente 

e + General, cada mo de estos órganos con las atribuciones y deberes que les concede la 

z ley de Compañias y estos Estatutoz- Artículo Dieciorho- DE La JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS: La Junta General de Ácciomstar ez el Organiemo 
- Supremo de la Compañía, ye reunirá ordinanamente una vez al 9ño deniro de los trez 

meses postenores a la finalización del ejercicio economico; y, extiacriámariamente las 

veces que fuere convocada para tratar dos asuntos puntualizados e la convocatoria. La 

Junta estara formada por los accionistas legalmente convocados Y reunidos. Árfículo 

Dierínmese.- CONVOCATORIAS, QUÓRUM Y VOTACION: Las Juntas Generales 
serán convocadas por el Presidente de la compañia 0 por «quién la exstiviere 

reemplazando, la cenvecatoria a Junss General, se publicara 20 do pus. cusnapliendo las 

disposiciones legales de la Ley de Conpañías.- El accioóntla 2 represente por lo 

Ihenos e) vemiicineo por ciento del capral pagado, podra ejercs el derecho previsto en 

la Ley de Compañias Para que les Juntas Generales puedan instalarse en primera 

Ccarvocaronia, sera necesario (pe dos accionistas asistentes represeuten mas de la mitad 

del capital pagado.- En segunda convocatoria, las juntas se instalaran con el numero de 

accionistas presentes, misma que se hara con tremís dias valendarío a la primera 

convocatoria, y e mstalara con el numero de acelomstas presentas 204 Cual Área el 

capital pagado que representen. debiende expresamente indicario así en la respectiva 

convocatoria,- Articulo Yeinte.- REPRESENTACIÓN DE LOS ACCIONISTAS: Y 
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trate de páder notarial o de carta poder para cada Junta. El poder a un tercero será 

necesariamente notarial No podrán ser representantes de los accionistas los 

Adminidradores y Comisarios de la Compañía. . Las resoluciones de las Juntas 

Generales, serán tomadas por mayoría de votos del' capital concusrente, salvo las 
excepciones previstas en la Ley de Compañías. Los accionistas tendrán derecho a que se 
computen los votos, en proporción al valor de sus respectivas acciones, los votos en 

blanco y las abstenciones se suman a la mayoria nomérica.- Articulo Veintiuno.- 

DIRECCIÓN Y ACTAS: Las Juntas Generales serán dirigidas por el Presidente de la 
compañía 6 por «quién lo esuviere reemplazando Jegalmente.- El acta de las 

deliberaciones o acuerdos de las Juntar CGenerníes, Mevará la firma del Presidente y del 
Secretario de la Junta, función esta que será desempeñada por el Gerente General, y en 

ausencia de este se nombrará un Secretario Ad-Hoc. Las actas de las Jintas Generales se 

llevaran en hojas móviles escritas 2 Iáguina en el anverso y reverso y deberán ser ” 

foliadas con numeración continua y sucesiva, rubricadas una por una por el Secretario.- 

Articulo Veintidós- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL “7 

DE ACCIONISTAS: Son atribuciones y deberes de la Junta General de Accionistas: a) +. C* 
Nornbrar al Presidente, al Gerente General, Comisario principal y suplente, asi como a 

los vocales principales y alternos del Directorio de la compañía, y fijar sus + 
í ” remuneraciones; D; Removerlos por mayoría de votos que representen pot lo menos las 

des terceras partes de capital pagado concurente a la sesión; €) Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales; d) Conocer anualmente laz cuentas, el balance de 

situación, el estado de pérdidas y ganancias y los informes que presente el Gerente 
General, acerca de lts negocios sociales, e) Resolver sobre el establecimiento de 

socureales, agencias 1 oficinas; fy, Resolver sobre el aumento o disminución de capital, 

préxroga del plazo, disolución anticipada, cambio de domicilio, de objeto social y demás 

refenmas al Estatuto, de conformidad con la Ley de Compañias, g) Interpretar 

cbligetormamente el presente Estatuto y dictar los reglamentos internos de la Compañía; 

hb) Aprobar anualmente el Presupuesto de la Compañía, 1) Fijar la evantía de los actos y 

contratos para cuyo otorgamiento o celebracion el Gerente General >equiere autorización 

del Direciosio, y, la de los que requieran autorización de la Junta General de Accíoniztas, 

sin perjuicio de lo dispuesto en la Lev de Compañias, j) Antoyizar al Gerente Genera] el 
ofofgamiento de poderes generales, de confomidad con la Ley, y, 3 En general todas 

Jas demás atsibuciones cue de concede la Ley vigente- Arfírulo Veintitrés- JUNTA 

UNIVERSAL: La Compañía podra celebrar sesiones de Jinta General de Accionistas 

en lamedalidad de Junta Universal, de conformidad con Jo dispuesto en el An. 238 de la 
Ley de Compañias, edo es que, la Junta puede constituirse en cualquier tiempo y en 
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cualquier lugar, dentro del territorio nacional. para tratar cualquier asunto, As 

esté presente todo el capital pagado, y los asistentes, quienes deberán suscuibiéa - 

bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la X nta” 
entendiéndose asi legalmente convocada y validamente constituida- CAPITULO 

SEXTO: DEL DIRECTORIO, DEL PRESIDENTE, Y DEL GERENTE 
GENERAL: Articulo Veinticmatro.- DEL DIRECTORIO: —El Directorio estara 

integrado por_el Presidente, el Gerente General de la Compañía, y tes vocales, Loz 

vocales tendran alternos. - Articulo Veinticineo.- PERIODO DELOS VOCALES: 

Lor vocales del Direciono duerman dos años en sus funciones y pero 
en sus cargos homo cer legzlmente reemplarados Para ser vocales 

  

  

weran dos años 

del Directorio no se 

requiere la calidad de accionista.- Árticulo _ Yeintiviis- PRESIDENCIA DEL 
DRECTORITO: P estira las sesiones del Direcióno el Presidonte du la Ciommpañaa y 

actuara convo Searetono =1 Cuente General. A falra del Gerente General re nominará un 

Setrerario Adhoc- Articulo Veintisiete. CONVOCATORIA Y QUÓRUM: La 

convocatoria a seston de Directorio la hara *i Presdente de la Conipeñra, inediante 

  

    

comunicación escrita a cada uno de los mientbros que lo integran coa ocho dies de 

anticipación a la fecha de celebración de la sesión. QUORUM. Pera (ue el directorio 
pueda instalarse en sesion será necesario que estén presentes tres de lo= cinco nuembros, 

   

  

  

s. . . : 
A caso conitario se volvera a realizar una nueva convocatoria paro la segon da cual debera 

realizarse dentro del plazo de vcho días despues de la úlma convocatoria. - Articulo - 
. Veintiecho.- A TRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIRECTORIO: £on atribuciones 

y deberes del Directorio los siguientes: a) Mesionar ordinarias 

  

vado biriestta y 

extracedinerianente cuado fuere convocado, Ly Sameles a 00 La funca 

General de Accionistas el Proyecta de Presupuesto en el mes 

      
de año o    

Autorivar al Gerente General el oforgamento y celebración de acíes y contratos para ) 

que se requiera la aprobacion en razón de la cuanta liada por la hmta Genero] de 

Accionidas, dl Controlar el movimiento económico de la Compañia y dirign la política 

de los negocios de 11 nuema, e) Contratar los servicios de Auditosta iuera y externas 

de acuerdo a la Lev: ) Comple y hacer complar laz reroluciones de da Junia Genarmi y 

las dizposiciones legales, del Estatuto y Reslementos: y 1 Presente anualmente 2 
conocimiento rie Ja Junta General de Acciometas la creación e incrementos de reserva 

  

A 

$ 

legales Brxcultativas o especiajez- Articulo Veintinyeve- RESQLUCIONES: Jas 

resoluciones del Directorio seran tomadas por srmple mayor     

  

log 

ACTAS: De 

¿pondiente ucta, la que sora irmada por el 

  

blanco y laz abrtenciónes se sumaran 2 da mayoria - Artículo Trent 

cada sesión de Directorio se levantara la : 

Prendenze y el Secretario que actuaron en ja remsatn- Aabicalo Libia y uno.- DEL. 

PRESIDENTE: El Presidente de la Compañia será elegido pos da Junta £ 

     qe 

peral de 

Aecioniaas, quien durara dos años en el ejercicio de au cargo pero pulia ser raclogido. 

podrá o no tener la calidad de accionista de la compañia y sus funciones $e pa onrogaran 

? 
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li y hacer cumplir las resoluciones y acuerdos de la Junta General; bi Presidir las 

sesiones de la hinta General de Accionistas; e) Suscribir conguntamente con el 

Gerente Geñeral los títulos de aportación; d) Legalizar conjuntamente con el 
Secretario de la Jonta las actas de las Juntas Generales; e) Intervenir Conjuntamente 

con el Gerente General y por cualquier cuantía en la compraventa y en el 

estableciniento de gravámenes de bienes inmuebles; 2) Subrogar al Gerente General 

en coso de ausencia o impedimento de éste, y 1 En general las demás atribuciones 
que le confiere la Ley y estos Estarutos.- Artículo Treinta y tres. DEL GERENTE 
GENERAL: El Gerente General de la Compañia sera elegido por la Junta General 
de Accionistas dnrará dos sños en sus fimciones y podrá ser reelegido, podra o no 

ser cccionista de la Compoñia y sas finciones se prorrogará hasta ser legalmente 

recxplazado - £rticulo Treinte y cuatro- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

CERENTE CENERAL: Son atribuciones 1 deberes del Gerente General de la 
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En consecuencia el capial social de la compañia queda suscrito y pagado el 

cincuenta por ciento por los accionistas según el cuadro arriba indicado, pago que se 

hace en efectivo, tol 
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   eno se desprende del ceriificado de la cuenta de integración de 

la compañia los cuales se encuentran depositados en el Banco 

  

capial de 

Inemnaciónal, El Cemifeado de Depésito Bancario se protocoliza en esta escritura en 

calidad de documento habilitante. - Se autoriza al Dr. Jorge González, para que 

intervenga en toda diase de actos y diligencias para la total legalización de la 

compañía Usted, >oñor Notario. se servira agregar las demas clanselas necesarios 

para la glena valdez de este instrumento - HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LA 

FIRMA El, DOCTOR JORGE GONZALEZ ABOGADO MAT. 17-2007-433 €. J. 

La misma que queda elevada a escritura pobhes con todo el valor legal, aprobándola 
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premiomente los requisitos legales del caso, Cédulas de Lev presentadas. Leido que 

les fe este instniento publico a Jos comparecientes, quienes se radifican en a 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ ee 
" SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

AMPLIACION DE DENOMINACION 
OFICINA Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7391432 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: GONZALEZ RIVERA JORGE RODRIGO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 12/10/2011 10:14:13 

PRESENTE: 

A FIN DF ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESUL LADO:     

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSGERANIOS S. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL; 11/10/2012 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACIÓN SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

. 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

OAY 
A 

DR, VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 
SECRETARIO GENERAL



e 
ir 

Que, mediante Ingreso No. 13554-AC-ANT-2011 de 08 de noviembre de 2011, la 
Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada “COMPAÑIA 
DE TRANSPORTE PESADO TRANSGERANIOS S.A.” ha solicitado el informe 

Agencia 
Nacional 
de Tránsito 

. 

RESOLUCIÓN No. 010-CJ-016-2012-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 

“COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSGERANIOS S.A.” con domicilio 
en cantón Puyo, provincia de Pastaza, han solicitado a este Organismo el informe 
previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de VEINTE Y OCHO (28) 
integrantes de esta naciente sociedad, detallados a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

        
  

  

  

Mi N* NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS N* CÉDULA 
o 1 [ROSA ELVIRA AUQUILLA CANDO 150059688-5 

- 2 [BOLIVAR ELJI BARRERA LESCANO y” 160036008-3/ . 

, 43 |JOSE PABLO CUVIÑA LLIQUIN y 160030941-1 4 
O 4 [PEDRO ARQUIMIDES CHASI DEFAZ Y” 160028579-3/ 

45 |LUIS RAMIRO CHASI DEFAZ Y Time |LEO0LEGIT 1.4 A 
" 6 WASHINGTON RICARDO ESPIN CAMINO” «+ 160017795-8 

> 7 |SEGUNDO PEDRO GAVILAN MANOBANDA/” 020055240-4 Y 
2 |LUIS ENRIQUE GAVILAN TIBANLOMBO Y 160048192-1 

: 9 |LUIS ALFONSO GOMEZ LESANO /” 160005633-5 Y 
10|VERONICA ELIZABETH GOMEZ GOMEZ / | 160043610-7 4 
11 | FRANKLIN GEOVANI GOMEZ GOMEZ 160039603-8 
12 BYRON RODRIGO GOMEZ GOMEZ Y” 160048107-9 

AL3|EDGAR FABIAN GOMEZ LOPEZ Y” 160028428-34/ 
14 | HUGO BICBERTO GOMEZ LOPEZ Y” 160020829-0 

15 |FRANCLIN GILVERT HARO MENDOZA y 160020438-0 A 
16|JOSE ELOY HIDALGO ROBALINO Y 180147309-9 “| 
17|NELLY JUDITH LASCANO SANCHEZ Y 160034929-2 4 
18| JESUS BLADIMIR MALUCIN GUTIERREZ. Y |160011486-04 
19| JOSE PATRICIO MARTINEZ CARRERA y 170619702-5 
20 MANUEL RIGOBERTO NACHIMBA NINACURI y” |160018233-9 
21) JUANA MARIA REA ARRIETA f 171035051-14 
22| SERGIO CRISTOBAL RIVERA MARTINEZ / 160024496-4 (1, 

423 | SEGUNDO EFRAIN SAULA CURICHO f 160023841-2 
6) presente documento e 

24 |SEGUNDO RAUL TIXI FLORES É 060243524-0f OPIA DEL ORIGINAL que 

25| FLAVIO VICENTE VALVERDE MARTINEZ f LL A os de est 
A ( A A Disccin ds, Marnenl Suera y osa Sener . 1 
A o rindan Antiguas inelalucionas de FEnDXRO RESOLUCIÓN No. 010-CJ-016-2012-ANT 

“COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSGERANIOS S.A.” 

 



perrztor> 

     
  

  

  

          

Er ss 

YE E 
2 No za Agencia 

ap 2 m Nacional 
LOA MONO de Tránsito AO V ” * TT _ 

E 6|JAIRO GABRIEL VALVERDE MARTINEZ Y” 160006320-8 

Le [JOSE COLON ZAMBRANO MONTESDEOCA / " |171180049-8 
7 [WILFRIDO ANTONIO ESTRADA CHANDI Y 040095261-0 Y 
¡A 4 S Ha pR SS 

(Mu el Reaye de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
| este y tránsito, con las siguientes observaciones: 
ve Er de TY 

OBSERVACIÓN: Aa escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 
de la Ley4Mrgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que 

e : 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico 
para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. . 

El objeto soclal de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel 
Nacio; _2..las.. disposiciones .de..la. Ley Orgánica del Ttranspomt8”   
Terrestre,_Transita....- Seguridad. Mial,..sus. Bealamentos y Tá5"DiSpustciones-que ms * 
emitan los Organismos competentes en esta materia, PAra eUmpiTOM"sumobjetormm. *. 

  sottal-Ta” Compañía podía auscrbir..loda.clase. de .cóntratos..AVIIES” y mercantiles. 

permitidas por.la Ley..relacionado con su objeto social”. AN A ei ug ma 

     

    

Art.- Los Permisos “de 'Operación que reciba la Compañía para la prestación del A 
servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los : 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación. . . 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 
y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Sl por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas, 

Que, la Unidad Administrativa de Pastaza mediante Memorando No, 0003-UAPA- 
ANT-2012 de 10 de marzo de 2012, e Informe Técnico favorable No. 0010-DT-016- 

    

   
   

2012-UARCTITSVP de 06 de marzo de 2012, recomienda la el o njpforme 
previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañí Aapefie en 
carga pesada denominada “COMPAÑIA DE  TRANSP RAMO 
TRANSGERANIJOS S.A.”. GENER 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 131PBR) 
de 10 de julio de 2012, e Informe No, 640-DAJ-016-CJ-2012-ANT yal pose jenca 
2012, recomienda la emisión de informe previo favorable paftfl pr GOR est 
Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denomiifá     

  

A LaS 2 
Dirección: Ay Iómrlaca) Sucre y Jose. Sinchur 
Suetor La Puridn, antiguas Instalaciones oe HEREXPO RESOLUCIÓN No. D10-CJ-016-2012-ANT 

“COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSGERANIOS S.A.” 
Quito — Ecuador 

 



<= Agencia 
a 003 0sdea,    Nacional y? 

a de Tránsito : e RE Ra 
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DE TRANSPORTE PESADO TRANSGERANIOS S.A.” por haber cumplido e (el 

procedimiento que dispone la normativa legal. - 12 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del srl 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23% 
de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT, resuelve: 
“Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes 
Previos de Constitución Jurídica”. 

De conformidad a fo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de 
Carga Pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
TRANSGERANIOS S.A.” con domicilio en cantón Puyo, provincia de 

Pastaza, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
. Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para 

> eperar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el 

> correspondlente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

, 3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
A Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 

exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse, 

“. 4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a 
2 las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más 
autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección o de..la: :-Agencia Nacional del 
E dió! Y Es      

    

  

LO CERTIFICO: 

    

Elaborado por. José Luis Jara Proaño ue el Q -OPIA D 
FIEL O    

> reposa en los 
Dirección, Av, Marinca) Sucre y Jos4 Sánchez Area niema 

e e naataciones de FERRO RESOLUCIÓN No. 010-CJ-016-2012-ANT 
rnetanisabes “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSGERANIOS S.A.”
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Prestigio sin fronteras e A 

3 
CERTIFICADO DE DEPOSITO a . 

a e e EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 22 eS 1 4 
ri 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N* 320102784 abierta el 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denominará COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSGERANIOS S.A, la 

  

  

  

cantidad de MIL CUATROCIENTOS DOLARES CON CERO CENTAVOSXXXXXXXXIXXXXXXXXXX 
  

  

consignada por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

  

  

  

  

BOLIVAR ELJI BARRERA LESCANO 70,004 
J 142,00>——— 
PEDRO ARQUIMEDES CHASI DEFAZ 70,00. . 
LUIS RAMIRO” CHAST DEFAZ 42,00" 
WASHINGTON RICARDO ESPIN CAMINO 20,00 
WILFRIDO ANTONIO ESTRADA CHANDI 42,00” 
SEGUNDO-—PEDRO GAVILAN MANOBANDA 42,007 
LUIS ENRIGUE GAVILAN TIBANLOMBO 42,00" - 
LUIS ALFONSO GOMEZ LESANO 70,007 
VERONIGA ELIZABETH -SOMEZ-GOMEZ-————__——— OS 
FRANKLIN GIOVANNI GOMEZ GOMEZ 42,00. 
BYRON RODRIGO GÓMEZ GOMEZ 42,00 
EDGAR FABIAN GOMEZ LOPEZ.________ 

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el caso, haya 
comunicado a este Banco que está se encuentra constituida y previa entrega de una copia 
certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de 
su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución 
con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido del 
señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización otorgada 
para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato de 
Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga por 31 
días o más. 

Lugar y Fecha de emisión 

Kora 781-3217 R 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO " a 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL Corera 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N* 320102784 abierta el 30_de Julio del 2012 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSGERANIOS S.A 

  

  

que se denominará 

cantidad de MIL CUATROCIENTOS DOLARES CON CERO 

>, la 

    

  

consignada por arden de las siguientes personas: 

  

  

  

  

Cantidad del Aporte 
HUGO BICBERTO GOMEZ LOPEZ 2,00 

FRANCLIN GILVERT HARO MENDOZA 70,007 

NELLY JUDITH LASCANO SANCHEZ 42,007 
JESUS BLADIMIR MALUCIN GUTIERREZ 42,001 

JOSE—PATRICIOMARTENEZ—CARRERA————————— AEZO AAA AA A AA 

MANUEL RIGOBERTO NACHIMBA NINACURI 42 ,00/. 

JUANA MARIA REA ARRIETA 42,00 

SERGIO CRISTOBAL RIVERA MARTINEZ. 70,D00< 

SEGUNDO EFRAIN SAULA CURICHO 70 »00-, 

“SEGUNDO RAUL” TIXI FLORES 42,00" 

JAIRO GABRIEL VALVERDE MARTINEZ 42,00' 
O A 

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el caso, haya 
comunicado a este Banco que está se encuentra constituida y previa entrega de una copia 
certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de 
su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución 
con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido del 
señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización otorgada 
para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato de 
Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga por 31 
días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

Lugar y Fecha de emisión 

Forme, 781-3217 
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TDÁNES SÁNCHEZ SE 
'ANTON MERA 

7) DR. JUAN JAVIER GAN 
NOTARIO PÚBL , in , 

      

  

TIT 

RA...   
 



... «LON: Siento como tal de que se tomó nota al margen de la 
escritura matriz de constitución de la COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE PESADO TRANSGERANIOS $. A., mediante 
resolución No. SC DIC.A.12478, emitida por la Dra. Alexandra Espin 
Rivadeneira, Intendente de Compañias de Ambato, con fecha ocho de 
octubre del año dos mil doce, mediante la cual se aprueba la 

mencionada escritura - Doy fe.- Mera, a diecisiete de octubre del año 

    
   

  

dos mil doce / 

eN ye 275 

: $ de 10 > ¡ 
DR. AVIER GAVILANES SÁNCHEASA NOTARIO 4 $ 
NOTARIO PUBLICO DEL _CANTON MERA * > SÍ o 

05 AP 
eos? pra UE CARTON] 

¡ MERA. 
- ECUADOR 

b MERA PASTOR 
IE 

CERTIFICO : Que en ésta fecha y con el No. 273 , se inscribió la 
presente escritura pública de Constitución de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO TRANSGERANIOS S.A., en el Libro de 

pog/istro Mercantil, tomándose Nota en el Libro Repertorio con el No. 

Puyo , octubre 29 del 2012 . 

EL REGISTRADOR 
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Le
e,
 Z

e 
», 

Dra. Alexandra Espín Rivadenelra 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATOÓS 

hi 

CONSIDERANDO: O 
erro? 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Público del Cantón MERA el 31/Jullo/2012, que contienen la constitución de la 
compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSGERANIOS S.A.. 

    
NOTARIO 

m2.
 E

 a, 

Que la Unidad Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.UJ.A.2012.486 de 
08/Octubre/2012, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-008 de 17 de 
enero del 2011; y, SC-INAF-DNRH-G-2011-0464 de 11 de julio de 2011 ; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

PESADO TRANSGERANIOS S.A. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicillo principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notarlo antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos-funcionarios sienten 
razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de 
Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación 
en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el 
Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores y original del 

formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Ba 
Comuníquese.- DADA y firmada en Ambato, a + 

Y y? 

MUDA ES LL 
Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPANÑIAS DE AMBATO 

Exp. Reserva 7391432 
Nro. Trámite 5.2012.322 
CEO/ 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/5045c0b5e062d41005257a8b007623ea7... 08/10/2012 
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OFICIO No. SC.DIC.A.12. y 2730 

Ambato, )8 nr” 2012 

Señores 
BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
TRANSGERANIOS S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

aa 
RC ESTA 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/3BFD11297689876405257A8B007623F3?... 08/10/2012 

 


